
 

 

 
 
 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 
 

 

De conformidad con lo previsto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo Bursátil 
(en adelante, Mercado), por medio del presente 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. comunica 
al Mercado la siguiente información relevante. 

Se informa que IUCT, la división del conocimiento de InKemia IUCT Group, s.a., ha 
recibido las notificaciones oficiales de haber ganado 2 concursos públicos 
competitivos de las comunidades autónomas de Madrid y Cataluña en el marco del 
programa operativo de FEDER de la Unión Europea. Las respectivas comunidades 
autónomas han comunicado la concesión de los 2 proyectos I+D dentro de los 
programa de estrategia regional de innovación para una especialización inteligente 
RIS3. 

El conjunto de los 2 proyectos supondrán unos Ingresos de Explotación de 147.431,86  
euros para el grupo InKemia, distribuidos a lo largo de la duración de los proyectos. 
Dentro de la estructura de explotación multicanal del conocimiento creada por 
InKemia, estos ingresos de explotación se asignan al área de negoció de desarrollo de 
proyectos de I+D, abonados por fundaciones o administraciones mediante contratos 
específicos o subvenciones a la explotación. 

El proyecto concedido por la comunidad de Madrid tiene una duración de 8 meses y el 
de la comunidad Catalana de 2 años. La inversión en I+D realizada reportará unos 
resultados técnicos patentables, en forma de nuevos productos, procesos o 
tecnologías. InKemia usa diversos canales simultáneos de explotación del Know‐how y 
las Patentes obtenidas en cada proyecto, acelerando el tiempo de recuperación de la 
inversión realizada, gracias a su innovador modelo de explotación multicanal. 

Con el desarrollo de ambos proyectos, Inkemia podrá incrementar significativamente 
la cartera tecnológica propia o "Pipeline", en línea con el crecimiento que espera la 
empresa para los próximos años. 

El conjunto de los proyectos concedidos conducirán a una inversión tecnológica en I+D 
de 388.071,04 euros entre todos los participantes en estos proyectos.  



 

 

El proyecto concedido por la Comunidad de Madrid está financiado por la Consejería 
de economía, empleo y hacienda con el soporte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco de la estrategia RIS3. El proyecto lleva por título “Nuevos 
tratamientos contra afecciones artríticas basadas en biomateriales de origen 
microbiano”, con expediente nº 05/09/722,9/15 y ejecución durante el ejercicio 2015, 
e ingresos de 47.431,86 euros. 

• El objetivo principal del proyecto es el descubrimiento e identificación de 
microorganismos que viven en ambientes extremos, que produzcan 
Biopolímeros llamados Exopolisacáridos (EPS) con actividad antiinflamatoria, y 
que estos EPS sean capaces de mimetizar la naturaleza de la matriz extracelular 
del cartílago de las articulaciones. 

• Como objetivo adicional se plantea el desarrollo de un sistema eficiente de 
producción por biosíntesis de los EPS descubiertos. 

• El uso de estos EPS tienen por objeto generar un soporte para la recuperación 
del cartílago en las afecciones osteoartríticas. 

 

 

 

 

 

 

El proyecto concedido por la Generalitat de Cataluña está financiado por la Agencia de 
Competitividad de la Empresa (ACCIÓ) con el soporte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del “programa operativo FEDER Cataluña 2020”. El 
proyecto lleva por título “Programa núcleo de alto rendimiento en investigación de 
nuevos fármacos para el sistema inmune” (N‐H2L‐Im), con expediente nº RD15‐1‐0059 
y ejecución durante los ejercicios 2015 al 2017, e ingresos de 100.000 euros. 

• Proyecto parte de unos resultados iniciales obtenidos por el laboratorio de la 
Dra. Mercè Pérez Riba del “Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge” 
(IDIBELL), laboratorio con el que se continua colaborando para el desarrollo de 
este proyecto. 

• El objetivo del proyecto es la obtención de productos no peptídicos inhibidores 
del NFATc, que presenten actividad Inmunosupresora. 



• Esta actividad biológica permite: 

o Prevenir el rechazo de órganos transplantados 

o Tratar enfermedades autoinmunes como esclerosis múltiple, artritis 
reumatoide, sarcoidosis, enfermedad de Crohn, … 

o Tratar enfermedades no autoinmunes de tipo inflamatorio, como el 
control de asma alérgica de larga duración 

 
 
 
 
 
En Mollet del Vallés a 1 de febrero de 2016 

 
 

 
 
 

Fdo: Josep Castells Boliart  
Consejero Delegado de 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 


